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MANUAL DE ACCESO DE PERSONAS FÍSICAS Y JURÍDICAS - 
SEDE ELECTRÓNICA 

  

0. Control de versiones 

 

Versión Fecha Autor Modificaciones realizadas 

V.1 13/11/2019 Aurora Perez Lopez Creación 

V.2 9/03/2020 Aurora Perez Lopez Modificación 

 

1. INTRODUCCIÓN 
 

El presente documento tiene como objeto desglosar los pasos a seguir en el acceso e 

identificación en la Sede Electrónica de esta entidad, mejorando la experiencia de usuario en la 

utilización de esta herramienta de conexión entre la Administración Local y la ciudadanía. 

 

2. DESARROLLO 

El ciudadano debe disponer un certificado digital, admitido por la Sede Electrónica de la entidad 

y debe haberlo instalado en el navegador de internet con el que accederá a la Sede Electrónica. 

Para la realización de cualquier trámite telemático desde la Sede Electrónica, el usuario, debe 

registrar su perfil y posteriormente, identificarse utilizando el certificado digital relacionado con 

el perfil.  

 

ALTA DE PERFIL 

Para dar de alta nuestro perfil en la Sede Electrónica, debemos acceder a Identifícate. En la nueva 

sede electrónica, la creación del perfil del ciudadano será automático, sin pasos intermedios tanto 

para personas físicas, como para representantes de personas jurídicas que accedan a la Sede con 

certificado de Representación. 

 

Los pasos a seguir son sencillos y se muestran a continuación: 
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Al pulsar, Certificado Digital, la Sede electrónica de la entidad, tomará los datos del Certificado 

digital: 

 

 

 

Desde el desplegable, podremos acceder a Mi Perfil, Baja de Perfil y Cerrar Sesión: 
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Desde Mi Perfil, la ciudadanía podrá gestionar los datos Personales, Dirección Postal y las 

Preferencias de Usuario: 
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En caso de que el usuario, actúe como representante de una persona física o jurídica, sin acceder 

con Certificado de Representación, se debe dar de alta la persona física/jurídica en el siguiente 

acceso: 

 

 

 

 

Una vez cumplimentado el formulario, se pulsa ALTA: 
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Una vez asociada a la persona a representar, se podrá tramitar cualquier solicitud en nombre 

propio como interesado o bien como representante de un tercero: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


